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RESOLUCJON de 2 de enero de 1991. dc' la L'nhwsidad
de SenHa, por la que se CON\,ocan pruebas selectivas para
ingreso, por el sislcma de Iflfegración, en la Escala de
Avudantcs de Archivos, Bibliotecas y ,Museos de esta
Oniversidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en Jos Estatutos de la Universidad,
aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de a!1ril ((Boletío_Oficial del
Estado» de 20 de mayo), y ¡;on el fm de atender las necesidades de
personal de Archivos., Bibhotecas y Museos,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3.° e).2. de la misma, así como de los Estatutos de la
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso, por el
sistema de integración, en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliote­
cas y Muscos, de la Universidad de Sevilla, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas !>electivas para cubrir seis plazas para I~
Escala de Ayudar.tes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Umversl­

'dad de Sevilla, por d <;islcma de integración, previsto en los Estatutos
de la Universidad de SevIHd.~

1.2 El número total de vtlcantes Ot: las ~~vocatorias generales de
acceso libre y de integración de acceso a la. Escala & ~yudantes de
Archivos. Bibliotecas y Muscos de la Umversldad de SeVilla, se eleva a
seis plazas.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a 10
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto: en el Real Decreto
2123íl984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba: el Reglamento
G"'c-ncral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Eswdo· el Real-Decreto 2617/1985. de 9 de diciemnbre; los Estatutos de·
la propia Univet:sidad, y ajas n~rma~ contenidas en ~sta ReS?luc}ón.

1.4 La elección de las plazas Incluidas en la base 1.1 se reahzara por
los aspirantes aprobados, según el orden de puntuación obtenida. No
obstante, los aspira,ntes de intcgrJción deberán cl~gir y tendrán pref~ren~
c"Ía para cllo respecto de los aprobados por el sistema de acceso. hbre.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes, por el sistema
de integración, será el de concurso-oposidón.,

1.6 En la fase de concurso se Yalo(ará~ conforme a la base 1.8.1,105
servicios efcctivos prestados hastn la terminación del plazo de presenta­
ción de instanciasconio funcionarios de carrera de la Escala de
Auxiliares de Arc1üvos y Bibliotecas de la Universidad de Sevílla, o
t.·omo inferino en las Escalas que en dicha base se indica. Asimismo, se
valorarán los cursos de Archivistica, BibliotecononlÍa, Muscos e Infor­
m"itica, cuy" duración haya sido, como mínimo, de tres meses.

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuadón se indican, siendo eliminatorios. los dos primeros:

1.7.1 Primer ejercicio: Desarrollo por escrito, durante un tiempo
máximo de dos horas, de un test, del 00 preguntas con respuestas
alternativas de los tres grupos de materias que integran el programa que
figura como anexo I de esta Resolución.

. ~. 7.2 Segundo ejercicio. Consistirá en la redateión de los asientos
bJbJ¡ogn'¡fi~os, con clasifi~ación decimal universal y asignación de
cncabezanlJenlO de materias, de cuatro impresos modernos, dos en
castellano, uno en inglés y otro en francés,JlSí como en la redacción de
la ficha cala!ográfica de un documento de los siglos XVII a XIX.

Los opositores podrán utilizar las vigentes «Reglas de Catalogación»,
las lS.BD, l.as tablas de l~ CDU y las listas de encabezamiento de
materias eXlslentes, También podrán utilizar diccionarios de francés e
inglés. -

P~ra la realizadón de este ejercicio, en ·sus. dos fases, los opositores
trabrl)arán sobre fotocopias, pudiendo consultar los originales en la Mesa
del Tribunal.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio sera de cuatro horas.

1:8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.8.1 En la fase de- concurw se valorará hasta un máximo de ocho
puntos los s~~vici()s e~et:tivos pre~tados hasta el día que termine el plazo
d~ rre,sentacl~m de solICItudes. aSignándose a cada mes 0,10 puntos hasta
el limite máxtmo expuesto. Los servicios a valorar lo serán en las Escalas
de A~"iliares y Ayudantes de Archivos, Biblir·'~as y Museos .de
Orgammos autonomos o de la Vniversidad de Sevilla.

A tales efectos se considerarán incluidos como servicios efectivos los
prestados mediante relación funcionarial de carácter interino.

Asimismo, se valorará: Tres puntos a los funcionarios en activo de
Ja ci~ada Escala con destino en la Universidad de Sevilla el día en que
fina!Jce el plazo de presentación de solicitudes.

Un punto a los funcionarios en activo de la citada Escala s,in destino
cn la Universidad de Sevilla. Los cursos de formación se valorarán a
razón de dos puntos, como máximo, por curso.

En ningún caso, la puntuaci~n. obtenida en la fase d~ .c~mcurso podrá
aplicarse para superar los ejercIcIo de la fasc de 0poSIClon.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejc.rcicio se iniciará a partir del
15 de marzo de 1992. La fecha, hOJa y Jug:tr dd mismo se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» o Resolución del Rectorado en que se
aprueben y publiq:uen las listas de excluidas. , . _

1.8.3'" Fase de concurso: La valoración de los mentos habra de
terminarse, al menos; cuarenta y ocho horas antes de la realización del
primer ejercicio de la oposición.

L9 El Presidente del Tribunal adaptara las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la
identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos aprobados
por la Orden del Ministerio de la Presidencia de. 18 de febrerC! de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otrOs eqUIvalentes.

2. Requisitos de los calldidatos

2.J Para ser admitido a la realización de las pruehiis selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día que termine el plazo de

presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado

Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de Tercer
Grado o equivalcnte, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termina el plazo de presentación de solicitudes. De conformidad con 10
e!>t~hlecido eQ la Disposición transitoria quinta de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, se consl~¡:'::'l oo.uivalente al título de Diplomado Universitario
el haber superado tres cursos í:t;';'íl.')letos de Licenciatura.

d) No padecer enfermedad o dek~!.'J fisico que impida el descm­
pei'lo de las correspondientes funciones.

e) - No haber sido separado, mediante cxpediente disClpi'IT:~'ÍO, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallan>\:
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia
firme.

2.2 Además de los requisitos anteriores, quienes concurran a estas
plazas deberán ser funcionarios de la Escala de Auxiliares de Archivos,
Bibliotecas y Museos de Organismos autónomos del Ministerio de
Educación y Ciencia, tener destino o haber tenido destino en propiedad
cn la Universidad de Sevilla y no prestar servicios en otras Universida­
des.

3. !;;olicillldes

3."1 Quienes deseen tomar p~tte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en la instancia, cuyo modelo se reproduce en el
anexo m, la que- será facilitada gratuitamente en el Reclorado de la
Universidad·de Sevilla y Vicerrectorado para los Centros de Hue!va. los
aspirantes deberán unir a su instancía certificación de la Sección de
Persona! com:spondiente en la que hagan constar su situación adminis­
trativa al día de publicación de esta convocatoria, así como fotocopia
compulsada del documento nacional de identidad.

3.2 En el recuadro referente a «Forma de acceso», los aspirantes
deberán señalar el sistema por el que desean participar {apartado «R.
Otras Rescrvas»),correspondiendo a esta convocatoria el sistema de
integración. .

3.3 En el recuadro número 17, que deberá ser rellenado exclusiva­
mente por los aspirantes de integración, éstos deberán señalar solamente
los datos referido a los servicios efectivos prestado como funcionarios de
carrera en los Cuerpos o Escalas indicados' en la base 2.2 de la
convocatoria.

3.4 Las solicitudes se dirigirán al Magnifico y excelentísimo senor
Rector de la Universidad de Sevilla, en el plazo de veinte días naturales.
contados a ,partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

3.5 La presentación de solicitudes pojJ1i hacerse en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el Rector de
la Universidad dictará, en el plazo de un mes, Resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, en la que constara el nombre .
'1 apellidos de los candidatos, número de documento nacional de
Identidad, así como la causa de la no admisión. En la citada Resolución
deberán recogerse, asimismo, el lugar y la fecha del comienzo de los
eje-rcicios.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en·cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado. En todo caso. la resolución a Que
se refiere la base anterior se establecerá en un plazo de diez días para
subsanacíón de los defectos que hayan motivado la exclusión.
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4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de reposi­
ción en el plazo de un mes, a partir de la publicación de lai listas de
excluidos en el ((Boletín Oficial del Estado», ante el Rectorado de la
U nivcrsidad, quien resolverá lo procedente. De no presentarse recuros
de reposición, el escrito de subsanación de defectos se considerará como
tal en casos de exclusión definitiva.

5. Trtbunal caliJicador

5.1 _El Tribunal calificador de estas pruebas estará fom1ado por el
Rector de la. Universidad de Scvílla, o persona en Quien delegue. quien
ostentará la Presidcncía del mismo; por cinco funcionarios designados
por el Rector, un representante de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, otro de la Secretaría de Estado de Universida·
dcs y otro de la Consejería. de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía. Los nombres y demás datos de los míembros del Tribunal se
harán públicos mediante Resolución del Rector, al mismo tiempo que
se expongan las listas de admítídos y excluidos a que se refiere la base
4.1. .

5.2 Los míembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notilicándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran cnellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo osi hubieran realizado tareas de preparación de
aspirantes a 'pruebas selectivas de acceso a Cuerpo o Escala de
AyUdantes de Archivos, Bibliotecas y -Museos en loscínco anos
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicítar de los miembros del Tribunal declara·
ción expresa de no hallarse~jncurso en alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedímiento Admínistrativo.

Asimismo, .los aspirantes podrán recusar a los miembros dc los
Tribunalc-s cuando concurran las' circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

5.3 Con anterioridad a la inidación de las pruebas selcrtívas b
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oticial del Estado)}
Resolución por la que se nombre a tos nuevos miembros del Tnbunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la'base 5.2.

5.4 Previa convocatoria·del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia, al ¡nenos, de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o supR:ntes. Celebrará su sesión de constitución en el pIUlO
máximo de treinta días, a partír de su designación, y mínimo Je diez
días antes de la realización del primer ejercicio_

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las prue-has selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente
requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares

'o suplentes.
5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas

que pudieran surgir en la aplicación de estas nOrmas, así como lo que
se debe hacer en los casos no, previstos.

. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará, en todo
momento, a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Admínistratívo.

5_7 El Tribunal podrá di~poner de- la incorporación a sus trabajos
de Asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos Asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
Asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Sevilla.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
110s casos en· que resulte necesario, de forma que los. aspirantes con
minusvalía gocen de similares condiciones para la reali73ción de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán para las personas cop minusvalía· que lo soliciten en la
forma prevista en' la base 3.3 las adaptaciones posibles en tiempo y
medios para su realización. '

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar, que los ejercicios de la fase de oposición que seao escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes" utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del EstadO) del 22), o cualesquiera otros
equivalentes.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Universidad de Sevilla, calle San Fernando,
número 4, telefono 455 11 18.

El Tribu'nal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el Anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (~(Boletin Oficial del Estado» del 19),

5.12 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar qu,-~ han
--superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes.que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra­
venga lo establecido será nula de pleno derecho.
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6. Desarrollo de los ejercicios

6. ¡ El orden de actuacíón de los opositores se iniciará alfabética­
fill'ntc por el pnmero de la letra «b~, de conformidad con el sorteo
celebrado pan pruehas selectivas durante el presente año de 1991. y lo
establecido en la resolución del Rt:ctor, que será publicada en el (Boletín
Oficial del Estado», Junto con la lista de excluidos y referencia de
admitidos.

6.2 En cualquier momento los aspmlntcs podrJn ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama­
miento únicO, siendo excluidos de fa oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libre·
mente apn.-'clo:l.do por el Tnbunal.

6.4 La publícación del anuncio de celebración del segundo ejercicio
se clectuará por el Tribunal en los locales donde se celebrará el primero.
así como en la sede del Tribunal.

6.5 Si. en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tríbunal que alguno de los aspirantes carece de los
requisitos necesarios para participar en la convocatoria. éste, previa
audi,;:ncia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Univc1"Sidad. dándole cuenta de las inexactitudes () falsedades en que
hubieran podido incurrir los aspirantes.

7. Ca/~ficaddn dR los L]ércicios

7.1 Los ejercicios se calificarán de la forma siguiente:

7.l.l Primer ejercicio: Se calificará de cero a dicl puntos, siendo
necesarío para aprobar obtener, como míniino, lZinco puntos.

7.1.2 Segundo ejercicio: Cada una de las fases se calificad. de cero
3 dit'z puntos. Para aprobar será preciso obtener, como mínimo, cinco
puntos.

7.1 La calítiL'ación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de
oposición más la fase de concurso. En caso de empate, el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de
concurso, y, caso de que pcrsístiera el empate, por la puntuación del
segundo, primer ejercicio u orden alfabetico, respectivamente.

8. PrCSCl1wdón de documentos y nombramiento de funáoflrJrius

8.1 En el, plazo de veinte días naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron publíC3S las listas de aprobado,> en
:d lugar o lu~arcs de examen. los opositores aprobados deberán presentar
...~n la SeccIón de Planificación del Personal de Administracior. y
Servicios de la Universidad de' Sevilla, los siguientcs documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsada del título cxigido cn esta
('onvol-atoria, o certificación que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título citado.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente dísciplinario de ninguna Admínistración Publica,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, según
el modelo que Ii~ura como anexo 2 de esta eonvocatoriR.

e) Certiticaclón médica oficial acreditativa de no padecer enferme~
dad ní de(ecto físico que imposibilite para el servicio.

d) Certificación expedida por los servicíos de personal correspon~

dlCntcs acreditativa de los....servicios prestados como funcionarios de
carrera en la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos de
Organimos autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia, así como
certificación de la prestación de servicios en la Universidad de Sevilla.
En el caso de los aspirantt's que hayan obtenido puntuación en la fase
de concUrso, dicha certificación deberá contener mención expresa de
antigúcdad en el día de terminación del plazo de presentación de
solicitudes pJra participar en estas rruebas, así como la situación
administrativa en el dia de publicaCión de esta convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado}}.

8.2 Quíenes tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán
e"cntos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisi­
toS probados para obtener su anterior nombramiento, debiendo constar
certificaCión del Mlllisteno u Organismo del que dcpendien."n para
acreditar tal condición, con expresión del número e imp0l1e de trieníos,
asi como de la fccha de su cumplimiento. -

8,3 Ante la imposibilidad, dcbídamcnte justificada, de presentar Jos
documentos expresados en el apartado anterior podrá acreditarse que se
reunen las condiciones exigidas en ~a convocatoria, mediante cualqUier
medio de prueba admisible en derecho.

8.4 Quines dentro del plazo fijallo, salvo los taSQS de fuena mayor,
no presentasen la documentación, o del examen de la mísma se dedujera
que c¡¡rc..:en de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1, no
podrán ser nombrados funcionarios de (arrera y quedarán anulad"s sus
aCluacioncs, sin perjuicio de la responsabilidad en que hullínen incu­
rndo por falsedad en la solicitud inicial.

!-:
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8.5 La petición de destino 'por parte de los. aspirantes .aprobadC?s
deberá realizarse ante el Rectorado de la Universidad de Sevilla, prevIa
oferta de los mismos.

8.6 Transcurrido el plazo de presentación de documento:s, el J3.eetor
de la Universidad procederá al nombramiento como funcionan os de
carrera de los interesados, determinando el plazo para la toma ?c
posesión, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín OfiClal
del Estado».

En dicha Resolución se publicará-la felación de vacantes que se
ofertará él los seleccionados.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser. impugnados por Jos
interesados en los casos y en la forma estableCIdos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá. en su caso, procc~er a la
revisión de las Resoludones del Tribunal, conforme a lo prevIsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 2 de enero de 1992.-EI Rector, Javier Pércz Royo.

ANEXO 1

Programa por grupos de materias

r. BIBLlOTECONOMIA y DúCUMENJACIÓN

l. Concepción y misión de los servicios bibliotccraríos. 'Clases de
hibliotecas. ,

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas públlcas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Las Bib¡'¡otcCJS universitarias en

España.
5. Las Bibliotecas especializadas y los Centros de Documentación.
6. Las Bibliotecas de Sevilla. LJs Bibliotecas universitarias de

Sevilla.
7. Instalación y equipamiento de las Bibliotecas. Conservación de

n1ntcrias bibliotecarios. .
8. Selección y adquisición en las Bibliotecas y en los Centros de

Documentación. ~

9. El proceso tecnico de los fondos en las Bibliotecas y en los
Centros de Documentación.

10. Los catálogos. Conceptos. Clases r fines.
11. La clasificación. Clasificaciones SIstemáticas y alfabéticas. La

CDU.
12~ Servicios. a los lectores: Informadón bibliográfica, difusión

selectiva de la información y formación de usuarios.
13. Servidos a los lectores: Préstamos y extensión de bibliotecaria.
14. La cooperación bibliotecaria.
15. Automatización de Bibliotecas y Ccntros de Documentación.

Las bases de datos.

11. BIBLIOGRAFÍA, ARCHIVíSTICA, MU~EOLOGIA

L Definición y objetivos de la bibliografia. Evolución histórica y
estado actual..

2. Bibliografias de bibliografias. Bibliografias generales y especiali­
zadas.

3. Bibliografias nacionales. Bibliografia española. Fuentes biblio­
~ráficas para el estudio de la cultura sevíllana.

4. Bibliografias de publicaciones periódicas y de publicaciones
oficiales. .

5. Los catálogos de las grandes Bibliotecas. Los catálogos coleetl.
vos.

6. Concepto y función del archivo. Clases de archivos. ,
7. Instalaciones de archivos. Conservacióp y rcstaurú.clón de los

documentos. .
8. Concepto y \-alor de los documentos. Cla~ificació,? y ord~nación.
9. Instrumentos de descripción: Guías, ¡ndlces, registros, mventa-

rios y catálogos. _.'
JO. Princípales archivos españoles. Los archIVOS de SeVilla.
11. Concepto y función del musco,
12. Clasificación de los museos. '..
13. Instalación y organización de los museos: RegIstros, ¡nventanos

v catálogos. .
. 14. Principales museos españ.oles. Los m~seos. de SeYI!la.

15. Conservación y 'restauraCión del Patnmofllo Artl5flCO.

Ill. HISTORIA. DEL LIBRO Y DE LAS BIBLIOTECAS.
ORGANIZACiÓN ADMINISTRATIVA

L El Iíbro y las Bibliotecas en la antigüedad.
2. El libro y las Bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro ~ las Bibliotecas en el siglo XVI.
5. El libro y las Bibliotecas en los siglos VVII y XVIII.
6. El libro y las Bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las Bibliotecas en el siglo XX.
8. La ilustración del líbro: Evolución histórica.
9. La encuadernación: Evolución hí~tórica.

10. La industria editorial y el comercio librero en la actualidad.
11. Problemas históricos de las Bibliotecas y la lectura en España.
t 2. La Conslitucíón espanola. .
13. La organización territorial del Estado espanol. Las Comunida·

des Autónomas.
14. El funcionario público. Conceplo y clases. Situaciones, deberes

y derechos. '. , . . '.. . . I

15. El MinJsteno de EducarlOn y CleneJa. Las Umversldades.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al 'libro.

Bibliotecas, Patrimonio Artís'tico, archivos y muscos.
17. La Universidad de Sevilla. Sus Estatutos.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo de las

Bibliotecas j Centros de Documentación.
20. La organización administrativ.a. de los archivos. espanoles.
21. El acceso a la documentaclOn en los archiVOS: Aspectos

generales.
22. Legislación sobre Patrimonio Artístico, bibliográfico y docu­

nlental.
"

ANEXO II ~

Declaración jurada

Don/doña ;, ' ~..,_ " .., ,
con domicilio en _ ' ,
y documento nacional de identidad número >

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionarío de la Escala .
de la Universidad de Sevilla, que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de las funcione.s públicas.

En _ , a de ..

,~ .
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ANEXO 11I

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para funC'Íonario de administración y sen'idos

BOE núm. 20

eolll'ocatoria:

l. CllCfl?O o Escala a la qu~ se- aspira. Código. IJ
Fecha ,·oIlH)c:ltoria.

4. ESpl.."("ialidad. 5. S'5!l'ma ,k a<:('\'W

P Prormxión 1I11crna.
L Sistema hbrc.
R. Otras H.'scrvas.

Datos persona/es:

DNI. Primer apellido.. .1 S<.."gundo apelhd'o. I·Nombre.
Fl"Cha de nacimiento Sex.o: Minusvalia En cao;.o de l11inuwaha. adap:ación S'.llicltad:¡

Día I Mes I Año Varón.

I I
MUJct". porcentaje"

Domicilio; Calleo plaza y número.. rCódigo. postal.

Domicilio: Municipio. 1Domicilío:P!ovincia. ITddono (con prefijol.
, /

5. Titulación académica:

I 1_· ---.-J

Méritos'alegados en fase de concurso:

10. B) Si~lema de a(Xe~o libre

Numero de mC5C~ tratnJado~ como ;nl~·lino.

Otros datos a consignar según bases de comócaloria:

7. ,) AntigucJ;¡¡J (¡",mero de mnn)

S. bJ Grado persol1al conwlidado. Numero

.. ,. "j Nivd dd pUl':>lo ocupadlt

16. Sistema de promocióninlcrna.

13. Mioma complemenlario.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que' se retiere la presentC' instancia y declara que son ciertos todos los datos
consignados en la misma.

17. 18

14 Máquina dcctrinl.

. de 19 ..dc .....0' •

(Firma)

........... a '.0"En .....

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA.

- mSTIFICACION DE INGRESO DE LaS DERECHOS DC PARTIClPACION
,
{
I

llQU1DACION

lllgresa . _.. pe-sl.'laS

BANCO ESPAÑOL DE CREDITo.
Oficina principal y su("ursales.
C/c numero 1i 1.0091271.

Sello Entidad bancaria
.


